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Bogotá, once de mayo de dos mil veintitrés. 

 
 
 

De la anterior solicitud de nulidad, córrase traslado por el término de 3 

días, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 y 110 del Código 

General del Proceso. 

 

   

 NOTIFÍQUESE 

  

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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Magistrado
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